RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001025 Ent. Nº 6984/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 1/2010;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3577/10 de fecha 14/05/2010, el Intendente adjudicó a la firma Impacto Construcciones S.A. la ejecución de las obras de alcantarillado y pavimentación con tratamiento bituminoso doble con sellado en los tramos 90 y 91 de la caminería rural que une el km. 61.500 de la Ruta 1 (vieja) y el ramal de la Ruta 11 Camino de la Costa (longitud aproximada 11 Kms.);
2) que este Tribunal en sesión de fecha 06/07/10, acordó cometer al Contador Delegado la intervención  preventiva. del gasto de  $ 13:601.234,89 IVA y leyes sociales incluidos, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por resolución Nº 1490/2012 de fecha 08/08/12, el Intendente dispuso ampliar en un 81,57 % el contrato con la firma Impacto Construcciones S.A. por un monto total de $ 11:094.257,30 (IVA  y leyes sociales incluidos); 

4) que  este Tribunal con fecha 28/09/12 solicitó para mejor proveer  se indicaran qué obras están comprendidas en la ampliación y se informara si la contratación se encontraba vigente, indicando expresamente si la firma culminó sus prestaciones;
 5) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones administrativas relacionadas con la referida contratación;

 6) que consta informe del Director de Obras en el que se establece que las obras comprendidas en la ampliación son: construcción de desagües pluviales; construcción y reparación de alcantarillado, bacheo de calles con pavimento de tratamiento bituminoso y pavimentación de calles en las zonas: barrio industrial, Capitán Manuel Artigas y Picadas de Las Tunas de la ciudad de San José de Mayo;

 7) que en informe de fecha 23 de agosto de 2012 se establece que el Objeto 389 “Otras Construcciones de Dominio Público” del Programa 1.05 “Obras de Arquitectura y Vialidad”al que corresponde imputar el gasto no presenta disponibilidad;

 8) que con fecha 16/11/12 se informa que la empresa Impacto Construcciones S.A. firmó Acta de Recepción provisoria el 15/08/11 no habiéndose realizado aún la recepción definitiva;

CONSIDERANDO: 1) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

2) que el Artículo 74 del TOCAF habilita la ampliación del objeto de los contratos, respetando sus condiciones y modalidades;

3) que para poder proceder a la ampliación el contrato no puede encontrarse totalmente ejecutado;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 11:094.257,30 (IVA  y leyes sociales Incluidos); y

2) Devolver las actuaciones.” 
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